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Mención Derecho Privado 

Descripción del 
seminario 

El seminario versará sobre aspectos generales del derecho privado 
comparado en las tradiciones de los derechos civil-continental y 
anglosajón; revisará algunas de las principales teorías comparativas, y; 
abordará ciertos problemas específicos en contratos y responsabilidad 
extracontractual. Será una mirada introductoria, no exhaustiva, del 
derecho privado comparado.  
El seminario tiene como requisito la comprensión de textos jurídicos en 
inglés. 

Objetivos Objetivos Generales: 
-Comprender y reflexionar acerca de las finalidades del derecho 
comparado y la importancia del estudio de ordenamientos jurídicos 
extranjeros. 
 
Objetivos Específicos: 
-Aprender criterios y métodos comparados como un conocimiento 
dogmáticamente interesante y una herramienta necesaria y útil para la 
investigación jurídica. 
-Aplicar los criterios y métodos comparativos para la comprensión y 
resolución de problemas específicos en materias de contratos y 
responsabilidad civil extracontractual. 

Contenidos 1. Clase 1 
Sinopsis – Introducción 

2. Clase 2 
Contratos I – Principios de pacta sunt servanda, autonomía 
privada y buena fe 

3. Clase 3 
Contratos II – Imprevisión 

4. Clase 4 
Contratos III – Cumplimiento forzado 

5. Clase 5 
Contratos III – Indemnización de perjuicios 

6. Clase 6 
Responsabilidad civil I – Daño puramente patrimonial 

7. Clase 7 
Responsabilidad civil II – Causalidad 

8. Clase 8 
Responsabilidad civil III – Competencia desleal e ilícitos 
anticompetitivos 



 

Modalidad de 
evaluación 

1. Exposiciones orales por grupos de alumnos, a partir de la 2ª 
sesión, previa asignación de temas por el profesor, 50% de nota 
final. 

2. Ensayos basados en trabajos de investigación, individuales, 50% 
nota final, formato impreso, hoja tamaño carta, espacio 
interlineado, letra Times New Roman 12 pts., notas al pie 
misma letra 10 pts. incluyendo bibliografía consultada, bajo 
sistema de citación escogido por el alumno. Extensión máxima: 
8 páginas. Entrega en la última sesión. 

Régimen de asistencia 80% de las sesiones efectivamente realizadas. 
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